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jE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

,e publiqjen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichossuscriptores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas,—Por un número suelto 0'25 id.— 
1 Anuncios para suscriptores, línea o‘io id.—Anuncios 01ra los que no lo son 0*25 id.

Num. 4630
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. i? Utu.o preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.) 
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Núm. 2026 PROVINCIA DE LAS BALEARES.
leí precio-medio que han tenido en dicha provincia los arlictilos de consumo que á continuación se expresanen el mes de Agosto ultimo:

<7
GRANOS. CALDOS. CARNES- ^PAJA^

PUEBLOS Trigo. Cebada. 1 Centeno. Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite. । Vino. Aguard.te Carnero. Vaca, i Tocino. De trigo. De cebada

cabezas de Partido Qu in t a l MÉTRICO. Kil o g r a mo s . Lit r o s . Kil o g r a mo s . Kil o g r a mo s

Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.
■■

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas Cts

¡biza.................................. 27*00 l8‘OO » » » 0*50 1*25 0*20 VIS i‘37 2*00 1*25 0*08 o‘o8

Inca.................................. 28*50 22*50 » 2I‘OO 0*50 0*50 l‘3O 0*20 0*50 1*25 » » 0*03 0*02

Mahón.............................. 28 19*50 V 23*00 °‘45 0*50 1*30 0*50 0*85 1*50 i‘5o » 0*06 0*06

Manacor........................ 26*20 14*20 » )) °‘53 0*50 1*25 O‘IO °‘55 1*30 » » o‘o6 o‘o6

Palma.............................. 28*50 23*40 » 22*50 0*48 O‘6l i‘33 0*41 1*13 . 2*10 1*52 i‘57 0*06 0*05

To t a l e s , . , . 138*20 97*60 » 66*50 1*96 2*6l 6'43 1*41 4*18 7*52 5*02 2*82 0*29 0*27

Precio-medio general en la 
^provincia.................................27*35 i8‘8o » 22*00 O‘z19 0'55 1'29 0*30 0*82 1*67 i‘75 ___ 1*41 0*05 0*05

He c t o l it r o s LO CALIDAD
Pesetas. Cts.

TEIGO.. ./ S-6010 máximo- • • 
1 Idem mínimo. . . .

CE8ADA. ./“em máximo.. . .
Idem mínimo. . . .

28<50
26/20
23‘40
14‘20

Palma 
Manacor
Palma
Manacor

Palma 19 de Septiembre de 1896.—El Secretario del Gobierno, Tirso Alonso.—V.° B.°—El Gobernador, Barón Alcahalí.

Núm. 2027

Gobierno Civil.
C- 
i
r- 
je 
to 
in 
u-

3t 
d s 
ir

Minas.—Por renuncia del interesado he 
decretado con fecha de hoy la caducidad 
de la mina de lignito titulada Balear sita 
en término de Calviá y en su consecuen
cia, declaro franco y registrable el terreno 
que comprendía.

Palma 22 de Septiembre de 1896.
El Gobernador,

Barón Alcahalí.
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Núm. 2028

Circular.—Orden público.—Los ataques 
á la moral y á la decencia pública que en 
apresos, grabados y de otras maneras, 
86 extienden más cada día, y casi llegan 
en las grandes poblaciones á tener fueros 
de costumbre, á despecho de la opinión y 
de las leyes, por obra solo de un repug
nante mercantilismo, dyben de ser objeto 
d® preferet te atención de los Goberna
dores, ya que á los mismos corresponde 
especialmente por la ley, el reprimir di
egos excesos que ofenden los sentimientos 

respetables del país, y dan origen á
Veces á autorizadas reclamaciones.

Dispuesto como estoy, á que la propa- 
Snnda que viene haciéndose de tales im- 
Ptesos y grabados no llegue á esta provin- 

digna por su cultora de figurar entre
Ss primeras; he acordado prevenir á los 
.r68. Alcaldes y dependientes de mi auto

ridad, adopten desde luego las medidas ■ 
eetimen más acertadas para la persa- *

cución, y hasta en lo que sea posible ex
tirpación, de todo lo que con infracción 
de las leyes constituyan una ofensa á la 
moral y á las buenas costumbres, sin per
juicio de auxiliar la acción de los Tribu
nales cuando para el mismo fin convenga 
y proceda.

De las resoluciones y medidas que se 
sirvan adoptar con este objeto, darán cuen
ta á este Gobierno á la mayor brevedad 
posible, así como de quedar enterados de 
esta Circular.

Palma 23 de Septiembre de 1836.
El Gobernador,

Barón Alcahalí.

Núm. 2029

ADUANA DE PALMA
PROVINCIA DE BALEARES

Copia del resultado del despacho de 
trigo efectuado por el Vista Don Anecio 
López en la declaración número 536 pre
sentada por Don Salom y Bullan á nom
bre de D. Bartolomé Pieras de ésta, co
rrespondiente á la partida 2 del manifies
to número 105 presentado el día 16 del 
corriente por D. Raimando Pifia capitán 
del vapor «Isleño» 314 toneladas de arqueo 
procedente de Marsella.

Cantidad manifestada, 25000 kilógra- 
mos.—Cantidad declarada, 24835 kilogra
mos.—Resultado del aforo, 24920 kilógra- 
mos.—Observaciones: 250 sacos.

Palma 15 de Septiembre de 1896.E1 2.° 
Jefe, Luis Clos.

Núm. 2030

ALCALDIA DE PALMA
Pliego de condiciones generales, facultati

vas y económicas, con arreglo á las 
cuales y al proyecto y presupuesto que 
se hallan de manifiesto en Secretaría, 
este Ayuntamiento saca á pública su
basta la construcción de un cobertizo de 
hierro, aceras, parte de vía y de ado
quinado en la Plaza Mayor.
1.a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial, empezando á las doce 
de la mañana del día 29 de Octubre pró
ximo en la forma prevenida en los artícu
los 8 y 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico, con asistencia del actuario, se dará 
lectura al art. 16 del citado Real decreto

I á este anuncio de subasta y á los pliegos 
I de condiciones á que debe sujetarse el 

contratista, y al proyecto y presupuesto 
de la obra, cuyos originales están de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Alcalde declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora; y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las esplica- 
ciones que estimen necesarias, en la inte
ligencia que después de transcurrido este 
plazo y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

4 .a Durante el espresado plazo do me- 
di» hora, los licitadoree entregarán al se

ñor Alcalde los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí miemos 
la carpeta en el acto de la entrega; y el 
Sr. Alcalde los recibirá dando á cada plie
go el número que le corresponda por or
den de presentación y les dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de 
estas condiciones, el resguardo que acre
dite haber entregado en la Caja general 
de depósitos ó en la Depositaría de esta 
Corporación la cantidad de mil quinientas 
pesetas como fianza; y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego basta que en cualquiera 
de los que entregue acompañe los dos úl
timos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrán retirarse por nin
gún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 del Real decreto de 4 
Enero yá citado.

8 .a Cinco minutos ántes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará en voz 
alta por un portero, de orden del Sr. Al
calde, que solo falta este tiempo para ter
minar el plazo de admisión; y al espirar la 
media hora, el Sr. Alcalde lo declarará ter
minado.

9 .a Inmediatamente el Sr. Alcalde 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida; y sucesivamente abrirá y leerá 

í los demás por el orden de la numeración 
I qae lea haya dado al preaentarlos.

M.C.D. 2022
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10 . En el mismo acto de la apertüra> 

el Sr. Alcalde declarará desechadas las 
proposiciones cuyo tipo sea mayor que el 
fijado para la subasta, los que no fueren 
acompañados del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del licitador, fuera 
del caso previsto en la condición quinta; 
y los que no se ajusten al modelo, siem
pre que las diferencias puedan producir á 
su juicio duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre e 
compromiso que se contraiga, sin que en 
caso de existir esta duda, deba admitirse 
la proposición, aunque el licitador mani
fieste que está conforme en que se entien
da redactada con estricta sujeción al mo
delo.

11 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Sr. Alcalde adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas.

12 . Si entre las proposiciones admiti
das hubiere dos ó más iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante 
el plazo de diez minutos, pasados ios cua
les después de apercibir por tres veces á 
los licitadores, el Sr. Alcalde lo declarará 
terminado entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

13 . Hecha la adjudicación provisional, 
el Sr. Alcalde devolverá sus cédulas per
sonales á todos los licitadores, tomando 
nota de la fecha y número de la de cada 
uno; y unirá al espediente de subasta to
dos los resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin más es- 
cepción que las correspondientes á los li
citadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósito correspondientes 
entendiéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación definitiva 
del remate.

14 . Todo lo que ocurra se consignará 
por el actuario en el acta de subasta, en 
la cual también se hará constar la decla
ración del Sr. Alcalde respecto á la adju
dicación provisional. El acta se estenderá 
antes de levantar la sesión y será leída en 
alta voz por el actuario, adicionándose á 
continuación las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los con
currentes.

15 . Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 
municipal, todos los licitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas, ó que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, 
sobre la personalidad jurídica de los de
más licitadores; y sobre lo que crean que 
deba resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva.

16 . Espirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta Cor
poración municipal resolverá lo que esti
me procedente sobre la validéz ó nulidad 
del acto de subasta, sin que contra su re
solución quepa recurso alguno, acordando 
la adjudicación definitiva del remate y la 
devolución de los resguardos de depósito 
que proceda, en la forma que establece el 
artículo veinte del precitado Real decreto.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de......según cé

dula personal número... que acompaña, 
enterado del anun do de subasta y pliegos 
de connicioues pu dicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la pro zincia número... y del 
proyecto, presupu )sto que obran de ma
nifiesto on la Seci daría de este Ayunta
miento para la coi strucción de un cober
tizo de hierro, ace 'as, parte de vía y de 
adoquinado en la ’laza Mayor, conforme 
con los mismos se obliga á realizar dicha 
obra per la cantidad de.... pesetas (en 
letras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones facultativas
Artículo primero

El contratista efectuará las escavaciones 
que requiere la obra hasta la profundidad 
que marcan los documentos de la contrata 
ó más si fuere necesario hasta alcanzar 
la rasante que determine el Ingeniero mu
nicipal, trasportando las tierras sobrantes 
á los vertederos públicos.

Artículo segundo
La arena que se emplee en hormigones, 

morteros y revoques, será de mar, de gra
no fino y exenta de toda clase de impure
zas á cuyo fin deberá cribarse si fuera ne
cesario para purgarla de algas trozos de 
madera etc.

La piedra machacada será caliza, dura 
y compacta y la mayor dimensión de los 
fragmentos no escederá de siete centíme
tros ni será inferior á tres, estará exenta 
de detritus y materias extrañas de toda 
clase y se lavará perfectamente antes de 
su empleo en obra para despojarla de pol
vo y materias terrosas.

, El cemento reunirá tan buenas condi
ciones por lo menos como el de mejor cla
se que se obtiene en el país, será de fabri
cación reciente perfectamente seco, no 
presentará grumos al sacarlo de los en
vases, estará lo suficientemente molido 
para que al estrujarlo entre los dedos 
no se noten fragmentos gruesos, será de 
fraguado rápido y al desleir una pequeña 
porción en agua y decantarlo, no se de
berán encontrar en el fondo, granos de 
arena ó de piedra.

La piedra caliza basta llamada mares 
reunirá tan buenas condiciones por lo 
menos, como la de mejor calidad proce
dente del Coll d‘en Rebassa, estará exen
ta de defectos y se empleará en obra arre
gladamente á las buenas prácticas de cons
trucción.

La piedra caliza compacta no será in
ferior en calidad á los buenos ejemplares 
procedentes de Binisalem, se labrará de 
fino con la martillina en las caras de para
mento, cincelando las aristas en una faja 
de diez milímetros y se desbastará simple
mente en las caras que hayan de trabar 
con morteros. Este material se sentará 
siempre á torta de mortero hidráulico.

Queda terminantemente prohibido el 
empleo de cal viva é yeso en parte alguna 
de las obras.

En las mamposterias se empleará pie
dra caliza dura quedando prohibido el 
empleo de marés, dichas fábricas se revo
carán y enlucirán con mortero de cemento.

Artículo tercero
El mortero para mamposterias, revo

ques, empedrados y adoquinados se com
pondrá de un volúmen de cemento por 
uno de arena y se amasará con poca agua 
hasta ver á la pasta la consistencia del 
amasijo para hacer pan.

El hormigón se compondrá de dos vo
lúmenes de cemento, tres de arena y diez 
de piedra machacada. No podrán aumen
tarse las proporciones de arena y piedra 
machacada pero si las de cemento, en es
te último caso no podrá el Contratista re
clamar aumento de precio del metro cú
bico de hormigón.

El hormigón se fabricará mezclando en 
seco la arena y cemento, lavando bien la 
piedra machacada por medio de cribas su- 
merjidas en un estanque lleno de agua y 
dispuesto á pié de obra y mezclando y 
amasando después la piedra con la arena 
y cemento y poca agua hasta que todas 
las piedras queden recubiertas de mortero 
y el hormigón adquiera toda la consisten
cia y correosidad posibles.

La confección de hormigones podrá in
tervenirse por delegados del Ingeniero 
Municipal que serán obedecidos sin répli
ca ni demora por el Contratista.

El hormigón se fabricará á mano ó por 
medio de hormigoneras que merezcan la 
aprobación del Ingeniero, en el primer 
caso, se amasará con batideras de mango 
argo. sobre tableros de madera, empleán

dose inmediatamente en obra y desestién- 
dose todo amarijo que haya dormido mas 
de veinte minutos ó que escoda de medio 
metro cúbico.

El hormigón se empleará en obra por 
capas de doce centímetros de grueso y un 
cuarto de metro cuadrado de planta limi

tándolo por medio de reglones que se qui
tarán tan pronto como el material haya 
fraguado, el cual se asentará sobre la capa 
de arena, regada apisonada y recorrida de 
niveleta.

¡Sobro la capa de hormigón se estenderá 
el revoque de mortero de cemento port- 
land, regando primeramente é imprimien
do por medio de estampillas, sobre dicho 
revoque un despiezo de baldosas puntea
das de veinte centímetros de lado, procu
rando que las juntas de dicho despiezo 
coincidan con las del hormigón y profun
dizando las demás hasta dicho hormigón á 
fin de evitar grietas por contracción.

Los caños ó conductos de hormigón se 
fabricarán por medio de dos galápagos y 
una alma de madera; en aquellos cuyo eje 
sea vertical podrán emplearse tres ó mas 
galápagos.

La sillería de cercos no tendrá menos 
de cuarenta centímetros de zaja y en cada 
intercolumnario se despiezará de una ma
nera simétrica.

Los empedrados de piedra caliza dura 
y compacta para la calle de circulación se 
ejecutarán arregladamente al pliego de 
condiciones de la contrata general de em- 
predados vigente en el Ayuntamiento. 
Igual pliego rejirá para los adoquinados 
con la única diferencia de que los adoqui
nes serán de piedra caliza-silícea de Es- 
porlas de color negro claro, tendrán vein
te centímetros de tizón, de diez y ocho á 
veinte y dos de largo y diez y seis de an
cho, se asentarán arregladamente á los 
perfiles y rasantes que marque el Ingenie
ro, de manera que el ancho vaya en la di
rección del mayor movimiento y en la la
bra que se reducirá á un desbaste y ligero 
punteado se admitirán tolerancias que en 
el ancho sin romper la línea de junta que 
será seguida, la separación máxima de los 
adoquines ó partes de ellos no esceda de 
un centímetro y medio, en el largo de ca
da cinco juntas, una por lo menos deberá 
corresponder con la de la hilada antepe
núltima, y en el tizcn centímetro y medio 
en más ó en menos de la dimensión seña
lada, no se admitirán adoquines que afrez- 
can en sus caras huecos de mas de dos 
centímetros ó desportillos de mas de tres 
en sus aristas ó esquinas.

Articulo cuarto
El hierro fundido será de segunda fu

sión, de contestura homogénea y sin de
fecto alguno, se empleará en obra con dos 
capas de color, la primera de minio y la 
segunda del color que designe el Inge
níelo.

El hierro forjado ó laminado, estará 
exento de rajas y esfoliaciones será de frac
tura filerosa, homogénea y grano fino y no 
presentará rebabas ni defecto alguno, em
pleándose en obra también con dos manos 
de pintura, la primera de minio y la se
gunda del color que designe el Ingeniero.

Los roblones serán de hierro dulce de 
primera calidad, tendrán un diámetro de 
vez y media por lo menos del grueso de 
la placa de mayor espesor que deban su
jetar, su cabeza será un casquete esférico 
de flexa igual á los cinco octavos del diá
metro de la varilla, y rádio igual á los seis 
octavos de dicho diámetro; se calentarán 
al colocarlos, hasta el rojo cereza y no se 
colocará ninguno de ellos sin que la distan
cia entre el borde exterior del taladro y 
el de la escuadra ó cubre junta sea mayor 
que el doble del diámetro de la varilla del 
roblón. El número de roblones y tancafios 
de entre juntas será tal, que dichos roblo
nes no tengan que sufrir tensiones supe
riores á seis kilógramos por milímetro 
cuadrado de varilla cuando el cobertizo 
resista cargas de doscientos kilógramos 
por metro cuadrados.
, Todas las piezas de hierro fundido, for
jado y laminado se colocarán en obra per
fectamente ajustadas, perfiladas y acaba
das, sujetándose á las dimensiones de loe 
documentos de contrata y en su defecto á 
las que señale el Ingeniero.

El zinc ondulado para cubierta y el plo
mo para cañerías no ofrecerá defecto al
guno en cuanto á forma y calidad.

Articulo quinto
Las obras de esplanación, de fábrica, 

empedrados, adoquinados y aceras se abo
narán por cubicación estampando el con
tratista su conformidad en las notas que 

se tomen durante la construcción. LaJ 
obras metálicas se abonarán á peso, pe. 
sándolas antes de juntarlas en báscula; 
comprobadas por el Ingeniero y tomáud'j. 
se nota con las mismas formalidades que 
para las de fábrica. Sobre dichas notas se 
estenderá la liquidación final.

Serán de abono solamente, las obras 
completamente terminadas, y en caso de 
rescisión no podrán descomponerse l08 
precios que figuran en presupuesto ni se
rán de abono los materiales ac «piados y 
los medios de construcción.

Los precios de presupuesto, se refieren 
á las unidades de obra completamente 
terminadas y ejecutadas con arreglo j 
condiciones y no se admitirá reclamación 1 
alguna del contratista acerca de su insufi. J 
ciencia. Si fuere preciso fijar precios con-l 
tradictorios se hará esta operación antes 
de ejecutar las obras que los exijan y se 
someterán á la aprobación del Ayunta
miento.

Articulo sexto
Terminadas las obras se procederá á 

la liquidación final abonando al contratis- । 
ta á precios de contrata y con la rebaja 
que se obtenga en la subasta, la cantidad 
de obra ejecutada y no la que figura en 
presupuesto.

Artícido séptimo.
El contratista ejecutará todas las obras 

sujetándose á las buenas prácticas de ¡ 
construcción y obedeciendo las prescrip
ciones anteriores y las que le dicte el In
geniero municipal quién podrá desechar
las si no reunen condiciones sin ^ue el 
contratista pueda reclamar indemnización 
alguna por ello.

Condiciones Económicos
1 .a No se admitirá ninguna proposi

ción cuyo tipo sea mayor de veinte y sie
te mil ochocientas catorce pesetas quince ¡ 
céntimos que fija el presupuesto aprobado 
por el Ayuntamiento.

2 .a La subasta no tendrá efecto defi
nitivo hasta que haya merecido la apro
bación del Ayuntamiento.

3 .a La obra objeto de esta contrata 
deberá quedar terminada dentro el plazo 
de ocho meses, á contar del día que se co
munique al contratista la aprobación del 
remate por el Ayuntamiento.

4 .a La fianza provisional de 1.500 
pesetas que haga el contratista para obtar 
á la subasta no le será devuelta hasta I 
después de practicada la liquidación y re
cepción definitiva de la obra.

5 .a Se abonará mensualmente a) con- p 
tratista durante el primer año económico 
las obras que ejecute hasta alcanzar la [ 
mitad del importe de la subasta; y el resto 
se le abonará al aprobar la liquidación 
definitiva durante el segundo año econó
mico y después que haya justificado ha
ber satisfecho los daños y perjuicios que 
acaso haya ocasionado por impericia ó i 
falta de precaución y la contribución in
dustrial correspondiente á la obra, siendo 1 
también de cuenta del mismo contratista 
los gastos materiales del replanteo.

6 .a El contratista deberá realizar todas 
las obras objeto de esta subasta, no pu- 
diendo resistirse á su ejecución á título de 
descubiertos del Ayuntamiento, para lo 
cual se reconoce á tenor del Real Decreto 
de cuatro Enero de mil ochocientos ochen
ta y tres el derecho que aquel tiene á per
cibir intereses de demora al cinco por 
ciento sobre la cantidad que le adeude el 
Ayuntamiento al final de cada año, termi
nado el semestre de ampliación.

7 .a Será obligación del contratista á 
cuyo favor se adjudique esta empresa, sa
tisfacer todos los gastos que origine la 
subasta, incluso la inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia del pliego 
de condiciones de subasta y anuncios co
rrespondientes.

8 .a El remate se hará á riesgo y ven
tura para el contratista, sin que por nin
guna causa prevista ni imprevista pueda 
pedir alteración de precio ó rescisión del 
contrato, salvo los casos que previenen 
os pliegos de condicionas generales para 
as subastas de obras públicas.

9 .a 'Podas las cuestiones que se susci
ten sobre cumplimiento, inteligencia y 
demás efectos del contrato, se resolverán 
precisamente coc sugeción á las prcscrip' 
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cienos del Real Decreto de 4 Enero de 
1883 y demás disposiciones vigentes. 17 
Agosto 1896.—Aprobado. Asi resulta del 
acta, Roca, Secretario. -5 Septiembre de 
1896 —Aprobado por la Junta municipal 
—Gomila, Secretario accidental.—Así re
sulta del acta.—Gomila, Secretario acci
dental.

Palma 14 Septiembre de 1896.—El Al
calde, Jaime Salom y Vich.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Juan Luis Gomila, Se
cretario accidental.

Núm. 2031
El día 30 del corriente mes á las doce y 

media de la tarde se procederá en el des
pacho de esta Alcaldía, bajo mi presiden
cia, á la venta por medio de pujas á la lla
na, durante el plazo de quince minutos, 
de la madera procedente del arbolado pú
blico que se relaciona en el anuncio inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
n.° 4609 del día seis del pasado Agosto, 
bajo el tipo de 400 pesetas, con la adver
tencia que no se admitirá postura alguna 
menor del tipo prefijado. Los postores de
berán acreditar haber consignado en la 
Depositaría del Ayuntamiento la cantidad 
de cuarenta pesetas en garantía de la su
basta, debiendo el rematante hacer efecti
vo en dicha Depositaría el importe del 
remate dentro de los tres días siguientes 
al mismo; sin cuyo requisito no le será en
tregada la madera subastada, la falta de 
cumplimiento de lo estipulado se castigará 
con la perdida del depósito.

Palma 21 Septiembre de 1896.—El Al
calde, Jaime Salom y Vich.

Núm. 2032
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Este Ayuntamiento en sesión pública 

del día de ayer, y prévias las formalida
des debidas procedió á efectuar el sorteo 
de los vocales que en unión del Ayunta
miento deben formar en el corriente año 
económico la Junta Municipal de asocia

dos, habiendo resultado elegidos los Seño
res siguientes.
D. Jaime Bonet Damis 

Sebastian Verger Tomás 
Gabriel Adrovei Escales 
Antonio Mantesa Mercadal 
Benito Burguera Vidal 
Miguel Bonet Verger 
Bernardo Barceló Covas 
Juan Bonet Ferrando 
Antonio Escalas Escalas 
Blas Pona Vidal 
Antonio Adrover Pons 
Jaime Antonio Ciar Vicens 
Pedro Pomar Muntaner

Santafiy 17 Agosto 1896.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A.—El 
Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 2033

D Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, 
Juez de primera instancia del partido 
de la ciudad de Palma.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario por el Procurador D. Caye
tano Abrines á nombre de D. Luis y don 
Eusebio Estada y Sureda contra D. Sebas
tian Galmés y Caldentey, vecino de La 
Puebla, sobre pago de cantidad, tengo 
acordado sacar á pública subasta por tér
mino de veinte días la siguiente finca em
bargada á dicho D. Sebastian Galmés.

Una porción de tierra, campo y olivar, 
sita en el término de la villa de La Puebla, 
procedente del predio Talapé, de esten- 
sión de tres cuarteradas, y veinte y dos 
destres, ó sea doscientas diez y siete áreas, 
que linda al Norte con tierras de herede
ros de Gabrial Payeras, al Sur con carre
tera que conduce á Llubí, al Este con ca
mino llamado de NeP-ontons y al Oeste con 
tierras de Francisca Torrens y D. Juan 
Serta: justipreciada en tres mil cien pese
tas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día diez y siete de Octubre próximo á las 

once de la mañana, ante el presente Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores, á excepción de 
los ejecutantes consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, sirviendo en pago á cuenta al en 
que le fuese adjudicado, devolviéndose á 
los demás, ni se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio.

2 .a Que los censos que acaso resulte 
estar afecta la descrita finca, se rebajarán 
del precio del remate capitalizándose al 
seis por ciento si se prestan á particulares 
y al tipo de redenciones si se prestan al 
Estado.

3 .* Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta; remate, escritura de 
traspaso, su copia, é inscripción en el Re
gistro, alodio, y demás, asi como también 
cuantas costas cause el rematante en los 
presentes autos, para el caso de que el 
precio obtenido no fuese suficiente á cu
brir el crédito del ejecutante en capital in
tereses y costas.

4 .a El comprador habrá de conformar
se con los títulos de propiedad que obran 
en autos los cuales estarán de manifiesto 
en la Escribanía para poderlos examinar 
los licitadores.

Palma diez y ocho Septiembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Juan 
Bestard.

Núm. 2034
En virtud de lo acordado medíante pro

videncia del día de hoy, dictada en los 
autos ejecutiuos que D. Antonio Berga y 
Mas sigue contra D. Miguel Ros y Monse- 
rrat, be saca á pública subasta, por térmi
no de veinte días una finca consistente en 
tierra, campo y huerto, denominada Espe- 
lechx, sita en el término municipal de la 
villa de Lluchmayor, de cabida de cuatro 
hectáreas, ocho áreas, cuarenta y dos cen- 

tiáreas, con la pertenencia de las aguas 
procedentes de las fuentes llamadas La 
Font Figuera y Alcamera, molino, cober
tizo, noria, etcetera, lindante: por Norte, 
con camino de la Comuna; por Este con 
tierra de Damian Sbert; por Sur con la 
de Antonio Rubi, y por Oeste, con la de 
Juan Contestí; justipreciada en quince mil 
pesetas; quedando señalado para su rema
te, que tendrá lugar en los estrados de es- 
Juzgado, el día diez y nueve de Octubre 
próximo á las once de su mañana, con su
jeción á las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores, consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
justiprecio de la descrita finca, que será 
devuelta á los que no resulten ser el mejor 
postor y sirviendo al que lo sea como par
te del precip.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio.

3 .a Los títulos de propiedad de la des
crita finca, estarán de manifiesto en la Es
cribanía del infrascrito actuario para que 
puedan examinarlos los licitadores y de
berán conformarse con ellos sin derecho á 
exigir ningunos otros.

Se hace presente que la finca de refe
rencia se halla sujeta á cierta sustitución 
respecto de la que no se hará baja alguna 
en el precio.

Palma diez y nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Francis
co Rodriguez de Guevara.—Ante mi, Gui
llermo Vidal.-----  ■

Núm. 2035
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de pri

mera instancia del Partido de Manacor. 
Por el presente edicto se saca a pública 

subasta por término de veinte días el de
recho que se espresará embargado á Lu
cía Más y l'ullana esposa de Andrés Bur
guera, vecinos de Santañy, á instancia del 
que fué su procurador D. Andrés Galmés, 
en autos ramo separado sobre provisión 
de fondos.
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derechos por las especies que tengan 
para su consumo; pero las que ad
quieran para su aprovisionamiento 
están sujetas al pago, que verifica
rán los dueños de los depósitos ó al
macenes, según dispone el art. 7.° 
del capítulo anterior.

Ninguna otro entidad, corpora
ción, empresa ni establecimiente po
drá eximirse del pago del impuesto 
de consumos.

Art. 27. Están exentos del im
puesto: .
l .° El carbón vegetal, el cok y 

la leña que se apliquen á la indus
tria.

2 .° Los cereales, granos y le
gumbres secas destinadas á la siem
bra.

3 .° Los aceites exculsivamente 
medicinales y los olorosos que son 
objeto del comercio de perfumería.

Los turbios, heces y borras adeu
darán los mismos derechos que los 
aceites.

4 .° Los alcoholes y aguardientes 
que se destinen al encabezamiento 
de los vinos y á la fabricación de 
licores y bebidas espirituosas, cuyos 
vinos, bebidas y licores quedarán 
sujetos al impuento por la cantidad 
total de estos líquidos después de 
encabezados.

Los alcoholes absolutos y los que 
excedan de 60° centecimales que no 
estén aromatizados, no están suje
tos al impuesto exigí ble en esta for
ma; pero serán objeto de interven» 
ción administrativa, lo mismo que 
los comprendidos en el número an
terior, como primeras materias pa
ra la fabricación.

Art. 28. La sal destinada á la in
dustria y á la agricultura pagará 
solamente los derechos de 12 céntí» 
mos de peseta por cada unidad do 
|00 Kilos, si fuero sal negra, y de 25

céntimos por la misma cantidad de 
sal blanca á su entrada en las pobla
ciones con aquel destino.

Para obtener estos beneficios, los 
agricultores y los industriales debe
rán cumplir las disposiciones conte
nidas en la Real orden de 16 de Ju
nio de 1885, dictada en cumplimien
to del Real decreto de la misma 
fecha.

Art. 29 Cuando se presenten al 
adeudo las harinas cernidas, el pan 
cocido y las galletas ó pastas de 
cualquiera clase, adeudarán la cuo
ta de los granos de que procedan, 
con un quinto de aumento, excepto 
el almidón, que adeudará los mis
mos derechos señalados al trigo sin 
aumento alguno.

Art. 30 El salvado ó afrecho adeu
dará la quinta parte del derecho co
rrespondiente al trigo ó al grano de 
que proceda. Cuando se presente al 
adeudo el arroz sin descascarar, se 
deducirá una quinta parte de su pe
so para la liquidación de los dere
chos y recargos.

Art. 31. Los derechos devenga
dos por el consumo de los aceites y 
grasas que las Empresas de ferro
carriles empleen en los diversos ser
vicios de la vía no están compren
didos en los encabezamientos de las 
poblaciones por donde crucen las li
neas férreas, ni por lo tanto sujetos 
á los recargos municipales, debien
do las Empresas indicadas satisfa
cer directamente.á la Hacienda los 
derechos del Tesoro, mediante la cc- 
lebfaoión de los oportunos concier
tos.

Entos conciertos se ajustarán en
tre las Empresas y los Delegados de 
Hacienda, pero no serán firmes has
ta que recaiga la aprobación de la 
Dirección general del ramo.

Las Empresas podrán designar

ejercitar las demás acciones que 
correspondan á la Hacienda.

Cuando las especies sean suscep
tibles de averia ó deterioro, los in
teresados pueden evitarlo entregan
do, como garantía de su responsabi
lidad, la cantidad que representa los 
derechos. Si no la entregasen y la 
avería fuese inminente, se procede
rá con urgencia á la tasación y ven
ta de los artículos en pública subas
ta, dando al precio que se obtenga 
destino análogo al que, respecto de 
las especies existentes en los depó
sitos administrativos, determina el 
art. 137.

Art. 10. Sobre los derechos que 
corresponden al Tesoro por el con
sumo de todas las especies gravadas, 
excepto la sal común, los Ayunta
mientos pueden imponer un recargo 
hasta de 100 por 100, con destino á 
las atenciones de sus presupuestos.

La sal esta exenta de todo re
cargo.

Art. 11. Por regla general no se 
consentirá que los Ayuntamientos ni 
los arrendatarios establezcan re
glas, procedimientos ni gravámenes 
distintos de los que para la recauda
ción del impuesto contiene el pre
sente reglamento.

Sin embaí go, con arreglo al arti
culo 9.° de la ley de 7 de Julio de 
1888, el Gobierno, previa audiencia 
del Consejo de Estado, podrá, en cir
cunstancias especiales, autorizar á 
los Ayuntamientos para aumentar 
ó disminuir el gravamen señalado á 
las especies consignadas en las ta
rifas y excluir de éstas algunos de 
los artículos que las mismas com
prenden, cuya autorización se enten
derá siempre sin perjuicio del cupo 
señalado para el Tesoro.

En el caso de hallarse arrendado 
el impuesto, tendrán los Ayunta

mientos que concertarse con los 
arrendatarios antes de solicitar di
cha autorización.

Art. 12. Conforme á la disposi
ción 6.a del art. 10 de la ley citada 
en el artículo anterior, podrá el Go
bierno autorizar á los Ayuntamien
tos de las poblaciones mayores de 
200.000 habitantes la modificación 
de las tarifas cuando exista encabe
zamiento y lo pidan la Corporación 
municipal y la Junta de asociados.

Art. 13. Cuando por insuficien
cia de los recargos máximos de las 
contribuciones de inmuebles, indus
trial, cédulas personales y consumos 
se soliciten otros sobre artículos no 
comprendidos en las tarifas, serán 
oídas previamente las Administra
ciones de Hacienda de las provin
cias.

Sin embargo, los Ayuntamientos y 
Juntas de asociados pueden solicitar 
y obtener arbitrios para cubrir el dé
ficit municipal, aun cuando no hayan 
hutilizado todo el recargo ordinario 
sobre los derechos de consumos de 
los vinos.

En estas concesiones se procurará 
evitar el doble gravamen sobre las 
especies que la industria invierta 
como primeras materias y sobre los 
productos con ellas eleborados.

Art. 14. La recaudación del im
puesto se realizará cobrando los de
rechos del Tesoro en unión del re
cargo municipal, y los mismos em
pleados que perciban los derechos y 
el recargo cobrarán también los ar
bitrios autorizados.

Art. 15. Se prohíbe absolutamen
te el arriendo especial de los recar
gos y de los arbitrios, con separa
ción de los derechos del Tesoro, aun 
cuando se pretenda encubrirlo bajo 
el concepto de cesión ó traspaso de 
funciones interventoras.
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El derecho de retraer la tinca tierra se

cano llamada «La Cometa,» de ostensión 
de cuatro cuarteradas, dos cuartones, cin
cuenta deslíes, término de Santañy y lu
gar de Las Salinas, linda por Norte con 
tierras de Gabriel Orell, al Sur con cami
no público, por Este con tierras de D. Gre
gorio Bonet Bonico y por Oeste con la de 
Juan Burguera, justipreciada dicha finca 
en nueve mil pesetas y el derecho de re- " 
traerla en cuatro mil pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura al derecho espresado, acuda á los 
estrados de este Juzgado el día doce de 
Octubre próximo á las once de su mañana 
día y hora señalados para su remate que 
se adjudicará al que ofreciere mejor pos
tura siempre y cuando cubra las dos ter
ceras partes del justiprecio, verificándose 
dicha venta bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, cuyas consigna
ciones se devolverán á sus dueños acto se
guido del remate escepto lo que corres
ponda al mejor postor que se conservará 
en depósito como garantía y en su caso 
como parte del precio de la venta.

2 .a Se hace constar que la ejecutada 
Lucia Mas y Fullana vendió con pacto de 
retro por cuatro años á D. Ramón Socias 
y Torrens la descrita tinca y por precio de 
cinco mil doscientas pesetas.

3 .a Los gastos de subasta y remate 
serán de caigo del comprador asi como 
los de otorgamiento de la escritura de 
traspaso.

Dado en Manacor á siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—Joa
quín Moreno.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. *2036
D. Bartolomé Toas y Blanes, Juea Munici

pal Letrado ele esta villa encargado del 
Juzgado de primera Instancia del partí 
do de Manacor.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de ocho días los 
semovientes que se espresarán embarga
dos á Antonio Mascaró y Riera, vecino de 
esta, en autos ejecutivos que siguen con
tra él á instancia de D. Andrés Llabrés y 
Llabrés como Director de la Sucursal en 
esta villa de la Sociedad «Cambio Mallor 
quin.»

l .° Treinta y dos ovejas justipreciadas 
en quinientas treinta y tres pesetas doce 
céntimos.

2 .° Cinco marranas justipreciadas en 
trescientas pesetas.

3 .° Cuatro lechones justipreciados en 
cuarenta pesetas.

4 .° Una muía justipreciada en tres
cientas pesetas.

5 .° Un caballo justipreciado en dos
cientas veinte y cinco pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á los semovientes espresados acu
da á los estrados de este Juzgado el día 
tres de Octubre próximo á las diez de su 
mañana día y hora señalados para su re
mate, que se adjudicarán al que ofreciera 
mejor postura siempre y cuando cubra las 
dos terceras partes del justiprecio verifi
cándose la venta en cuatro lotes primeio 
el ganado lanar, segundo el de cerda, ter
cero la muía y cuarto el caballo y bajo las 
condiciones siguientes.

1 a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio cuyas consignaciones se de
volverán á sus dueños acto seguido del re
mate escepto las que correspondan á los 
mejores postores que quedarán en depósi
to como garantía y en su caso como parte 
del precio de la venta.

2 .a Que seguidamente del remate los 
compradores deberán hacer efectivo el pre 
cío incautándose inmediatamente de lo 
que rematen que lo recogerán de la casa 
sita en esta villa Calle del Cos número 
cinco en donde estará de manifiesto el ga
nado para que puedan examinarlo los 
compradores.

3 A Los gastos de subasta y remate áe- 
rán de cargo del comprador.

Dado en Manacor á diez y ocho de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Bartolomé Tous.—Ante mí, Miguel 
Marcó. -----

Núm. 2087

D. José González Aureoles y Vinaza, Capi
tán de Fragata de la Armada y Coman
dante de Marina de la Provincia de 
Ibiza.
Hago saber; Que debiéndose proceder 

al nombramiento de un práctico de núme
ro para el servicio de este Puerto con arre
glo á las Baces establecidas en la Real or
den de 11 de Marzo de 1886, y á tenor 
de lo que previene la Bace 5.a, se hace 
público, á fin de que todos los opositores 
puedan hacer uso de su derecho dentro 
el término de un mes, á contar desde la 
publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Ibiza 21 de Septiembre de 1896.—J.
Aurioles. -----

Núm. 2038
ESCUELzk PROVINCIAL

DE BELLAS ARTES DE LAS BALEARES
Anuncio.—A tenor de las disposiciones 

vigentes, el curso académico de 1896 á 97 
se abrirá el l.° de Octubre próximo y 
constará de las siguientes asignaturas.

Clases nocturnas para alumnos
1 .a Aritmética y Geometría propias 

del dibujante.
2 .a Dibujo aplicado á las artes y fabri

cación. '
3 .a Dibujo Lineal y de adorno.
4 .a Modelado y vaciado de adorno.
5 .a Dibujo de Figura. .
6 .a Dibujo de Paisaje y Perspectiva.
7 .a Dibujo del Antiguo y ropajes.
8 .a Dibujo del natural y anatomía pic

tórica.
Clases diurnas para Señoritas

1 .a Aritmética y Geometría elemental.
2 .a Dibujo lineal.

3 .a Dibujo de Adorno.
4 .a Modelado y vaciado de adorno¿
5 .a Dibujo de Figura.
6 .a Dibujo de Paisaje.
7 ? Dibujo del Antiguo.
8 .a Dibujo de Colorido.
La matrícula se abrirá el día 26 del co

rriente de cinco á siete de la tarde para las 
clases nocturnas y de doce á una de la tar
de para las clases diurnas.

Los aspirantes para ser admitidos como 
alúmnos, deberán saber leer y escribir.

Las horas de clase y demás disposicio
nes transitorias, se anunciarán oportuna
mente en el tablón de anuncios del Esta
blecimiento.

Palma 19 de Septiembre de 1896.—El 
Director, Ricardo Anckermann.

Núm. 2039
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Octubre próxi
mo las especies de artículos que al márgen 
se detallan, se señala el día treinta del 
presente mes y hora de las once de la ma
ñana para que las personas que deseen in
teresarse en este servicio puedan presen
tar en dicho establecimiento sus proposi
ciones con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos los gastos ó sea obli
garse á poner los artículos que ofrezcan al 
pié de los almacenes de la Administración 
Militar.

Palma 18 de Septiembre de 1896.— 
Juan Ribas.

Artículos
Aceite, arroz, gallinas, garbanzos, hue

vos, leche, pasta, parasopaj pollo, tocino, 
vino común, carbón. -
*™r— .

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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Art. 16. Los recargos municipa

les deberán proponerse y conceder
se siempre sobre las mismas unida
des de adeudo adoptadas para los 
derechos del Tesoro, sin cuyo indis
pensable requisito no serán autori
zados ni podrán ser exigidos.

Art. 17. Para los efectos del im
puesto de consumos se consideran 
ventas al por mayor las que excedan 
de 11 kilogramos ó 16 litros, salvo 
lo dispuesto en contrario por este 
reglamento para determinados ca
sos.

Art. 18. Los Ayuntamientos que 
verifiquen la recaudación del im
puesto exigiendo los derechos á la 
entrada délas poblaciones, los arren
datarios directos con el Estado y los 
que lo sean con los Municipios, están 
obligados á formar y remitir men
sualmente á la Administración pro
vincial de Hacienda un estado com
prensivo de las unidades por espe
cies que durante cada mes se hayan 
adeudado pera el consumo de la po
blación, expresando los derechos de
vengados por el total de cada es
pecie.

Los arrendatarios eon facultad 
exclusiva de venta, y los Municipios 
que hagan uso de este medio de re
caudación del impuesto, están asi
mismo obligados i facilitar mensual
mente á las Admi listraciones expre
sadas noticia de las unidades de cada 
especie vendidas m la localidad para 
el cons uno de la misma.

Las referidas d ministraciones 
uqedar facultada a  para inspeccionar 
los libi os que deben llevar tolas las 
decons uno, y pa a exigir la presen
tación de aquéllos en el domicilio de 
de dichas dependencias en la capital 
de la provincia, ¿ fin de comprobar 
los datos estadist cos de que va he
cha mención y poder tomar cuales

quiera otros que se consideren nece
sarios ó convenientes.

Art. 19. Toda Administración de 
consumos está obligada, al cesar, á 
satisfacer á la que le suceda las can
tidades que haya percibido por de
rechos y recargos de las especies 
gravadas que deje existentes en los 
establecimientos públicos de ventas, 
para lo cual se practicarán los co
rrespondientes aforos.

En las capitales de provincia y 
poblaciones de más de 30.000 almas, 
y en los puertos de Cartagena, Gijón 
y Vigo, en que el impuesto se halle 
administrado directamente por la'Ha- 
cienda, se practicarán los aforos an
te Comisiones compuestas de funcio
narios nombrados por la Adminis
tración de Hacienda y Concejales 
designicados por el Ayuntamiento 
en igual número.

En aquellas de las poblaciones ex
presadas en que la Hacienda tenga 
arrendados los derechos, se compon
drá cada Comisión de dos funciona
rios designados por la Administra
ción provincial, un Concejal y el 
arrendatario ó persona que le repre
sente. .

En las demás poblaciones forma
rán la Comisión el Alcalde, un Con
cejal, un mayor contribuyente, el Se
cretario de la Corporación munici
pal y la Administración entrante y 
saliente, ó los que hagan sus veces.

En todos los casos el resultado de 
las operaciones de aforo se irá con
signando con exactitud en actas, que 
cada día firmarán los concurrentes, 
los cuales serán responsables de 
cualquier abuso que se cometa en 
este asunto.

Art. 20. Terminado el aforo, se 
archivarán las actas en la Adminis
tración de Hacienda ó en la Alcal
día respectiva, y se expedirán las 

copias que reclamen el arrendatario 
y el Ayuntamiento en su caso. De 
los aforos verificados en las capita
les de provincia y en las poblacio
nes asimiladas, se remitirá, sin de
mora ni excusa, á la Dirección ge
neral del ramo copia certificada, con 
el resumen correspondiente por es
pecies cuando las actas fuesen va
rias.

Art. 21. Los Ayuntamientos de 
tada clase de poblaciones que cesen 
de administrar el impuesto, por pa
sar éste á cargo de la Hacienda, y 
que, previo aviso en forma, dejaren 
de nombrar sus representantes en la 
Comisión de los aforos, quedan obli
gados á aceptarlos tal como resulten 
realizados por los demás individuos 
de dicha Comisión. Tampoco tendrán 
derecho á reclamar contra este re
sultado, si los individuos que desig
naron dejasen de concurrir á pre
senciar aquella operación.

Art. 22. Durante el periodo en 
que se practiquen los aforos, la Ad
ministración saliente podrá interve
nir los fielatos establecidos por la 
entrante, á fin de evitar que sean 
incluidas en aquéllos las especies in
troducidas en dicho período.

Art. 23. El importe de los dere
chos y recargos de las especies afo
radas se abonará inmediatamente 
por la Administración saliente á la 
entrante, excepto las cantidades que 
sean objeto de reclamación, las cua
les serán constituidas en depósito á 
las resultas de aquéllas.

En los casos de cesar la Adminis
tración directa de la Hacienda, no 
podrá tener lugar el abono hasta 
que lo ordene la Dirección general 
del ramo, ni se verificará de otro 
modo que admitiendo ol importe del 
aforo á cuenta de la primera ó pri

meras mensualidades del arriendo 
ó del encabezamiento.

Toda Administración queda suje
ta al aforo de salida, aunque hubie
se renunciado al de entrada.

Art. 24. Las cuestiones regla
mentarias entre arrendatarios y con
tribuyentes serán dirimidas por la 
Administración de Hacienda cuando 
se trate de capitales de provincia, y 
por los Alcaldes en las demás pobla
ciones .

Si los interesados no se conforman 
con estas resoluciones, podrán enta
blar reclamación en término de diez 
días ante el Delegado de Hacienda, 
que fallará en primera ó única ins
tancia.

Art. 25. Contra las resoluciones 
del Delegado^podrán entablar.recur
so, dentro del plazo de quince días, 
ante la Dirección general del ramo 
si la cuantía no excede de 500 pese
tas, y ante el Ministerio de Hacien
da si fuere superior.

Las resoluciones que dicten la Di
rección y el Ministerio pondrán tér
mino á la vía gubernativa.

CAPÍTULO II
Eocenciones de derechos y otras dispo

siciones especiales.
Art. 26. El Gobi i no oodrá con

ceder á los represen antes de otras 
Naciones franquicias equivalentes á 
las que en los respectivos países se 
otorguen á los representantes espa
ñoles.

A las colonias agrícolas ó rurales 
que disfruten los beneficios concedi
dos por la ley vigente en la materia, 
no se las podrá exigir derechos por 
las especies que en ellas se consu
man, ni serán incluidas en los repar
timientos vecinales.

Los buques, de cualquiera clase 
que sean, están exentos del pago de
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